
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)   

 

Expediente: 2014 – 00461 
Demandante: YOHANNA CAROLINA CASTILLO MORALES Y OTROS 

Demandado: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

 

Obedézcase y Cúmplase, lo resuelto por el Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca Sección Tercera – Subsección B, en providencia del quince 

(15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), obrante dentro del expediente 

digital, mediante la cual se modificó modificar los numerales Segundo, 

Tercero, Cuarto y Quinto de la sentencia de primera instancia de fecha 15 

de febrero de 2023, proferida por este Despacho y se conformó en lo demás 

la providencia. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaria liquídese costas y 

remanente de los gastos del proceso. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase, lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo De Cundinamarca Sección Tercera – Subsección B, en 

providencia del quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por SECRETARIA 

liquídese costas y remanente de los gastos del proceso y ARCHÍVESE el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 
 

 
 
 
CLF 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.º 22     

DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 
 

LA SECRETARÍA,  



Firmado Por:

Marla Julieth Julio Ibarra

Juez

Juzgado Administrativo

002

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cef10d72e2c7e19afb2936deaa8aae7d785fdd0c8595e19e0c145ee01a96bdd

Documento generado en 10/05/2024 06:51:17 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


